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DEMANDADO : JORGE Luís PÉREZ LAVAO
RADICADO : 2018-00493

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de enero de 2019. Al Despacho de la
señora Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito visto a folios 60 a 63 no se acepta la reforma de la

demanda, por cuanto es improcedente en este tipo de procesos conforme lo establece

el artículo 392del Código General del Proceso.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA C
Juez

JUZrWx) CUARTO DE FAMILIA
DEL ClRCUrro DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESlr6 .~o., ·20m) ~:2 del." F[B ..


